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RESOLUCIÓN No. 20-2024 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 2 del artículo 184 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece como una de las funciones de la Corte Nacional de Justicia: “2.

Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los 

fallos de triple reiteración”;  

Que el artículo 185 de la Constitución de la República determina: “Las sentencias 

emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que 

reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, obligarán a 

remitir el fallo al pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida en el plazo 

de hasta sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, 

o sí ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria. La jueza

o juez ponente para cada sentencia será designado mediante sorteo y deberá

observar la jurisprudencia obligatoria establecida de manera precedente. Para 

cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o juez ponente se

sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el cambio, y su fallo 

deberá ser aprobado de forma unánime por la sala”;  

Que el numeral 2 del artículo 180 del Código Orgánico de la Función Judicial 

establece como una de las funciones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia: 

“2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales, fundamentado en los 

fallos de triple reiteración”;  

Que el artículo 182 del Código Ibídem dispone: “Las sentencias emitidas por las 

salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren por tres 

ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto de derecho, obligarán a 
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remitir los fallos al Pleno de la Corte a fin de que éste delibere y decida en el

plazo de sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, 

o si ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria. La

resolución mediante la cual se declare la existencia de un precedente 

jurisprudencial contendrá únicamente el punto de derecho respecto del cual se 

ha producido la triple reiteración, el señalamiento de la fecha de los fallos y los 

datos de identificación del proceso; se publicará en el Registro Oficial a fin de

que tenga efecto generalmente obligatorio. La jueza o juez ponente para cada 

sentencia se designará mediante sorteo y deberá observar la jurisprudencia 

obligatoria establecida de manera precedente. Para cambiar el criterio 

jurisprudencial obligatorio la jueza o juez ponente se sustentará en razones 

jurídicas motivadas que justifiquen el cambio y su fallo deberá ser aprobado de

forma unánime por la Sala, debiendo ponerse de inmediato en conocimiento del 

Pleno, el cual decidirá si se deja o no sin efecto el precedente obligatorio cuyo 

criterio se ha cambiado, o si se trata de una cuestión nueva que no se halla 

comprendida en dicho precedente. Para el procesamiento de esta jurisprudencia, 

el Pleno de la Corte Nacional creará una unidad administrativa especializada.”;  

Que mediante resolución No. 069-2016 de 25 de abril de 2016, el Consejo de la

Judicatura expidió el Reglamento de Procesamiento de Precedentes 

Jurisprudenciales Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia, cuyo objeto es

“[...] normar el procedimiento a seguir para la identificación, remisión y 

deliberación del Pleno de la Corte Nacional de Justicia respecto de las 

propuestas de precedentes jurisprudenciales obligatorios”;  

Que el artículo 8 del citado reglamento señala: “El Pleno de la Corte Nacional de

Justicia deliberará y decidirá acerca de la creación del precedente jurisprudencial 

obligatorio puesto a su conocimiento, dentro de los sesenta (60) días, contados 

desde que conoció en sesión el informe, o desde que feneció el tiempo 

establecido en el artículo anterior. En caso de que no se produzca la resolución 

correspondiente se aplicarán los efectos previstos en la Constitución de la

República del Ecuador y la ley”;  
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Que mediante resolución No. 135-2016 de 09 de agosto de 2016, el Consejo de

la Judicatura expidió el Instructivo al Reglamento de Procesamiento de

Precedentes Jurisprudenciales Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia, 

cuyo objeto es “[...] establecer la metodología para el procesamiento de

jurisprudencia de la Corte Nacional de Justicia”;  

Que el procedimiento para ejercer la función establecida en los artículos citados 

se compone de cuatro etapas necesarias para que la jurisprudencia de las salas 

Que en un principio tiene efectos inter partes, se transforme en precedente 

jurisprudencial obligatorio, con efectos erga omnes:  

- Existencia de al menos tres sentencias o autos con fuerza de sentencia 

ejecutoriados, en los que exista una opinión o criterio uniforme de la

sala para resolver los casos, siempre que los casos resueltos tengan o 

presenten similar patrón fáctico; 

- Remisión de los fallos que contienen las opiniones reiteradas al Pleno 

de la Corte Nacional para su estudio; 

- Deliberación de las y los integrantes del Pleno; y,

- Expedición dentro del plazo de sesenta días hábiles de la resolución 

de ratificación o rechazo del precedente. 

Que el numeral 3 del artículo 76 de la Constitución de la República señala: “Art.

76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 

siguientes garantías básicas:  

[...] 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión Que 

al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción 

penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción 

no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona 

ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio 

de cada procedimiento [...]”;  
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Que el segundo inciso del artículo 317 del Código Orgánico Integral Penal 

establece, sobre el delito de lavado de activos, lo siguiente: “Estos delitos son 

considerados como autónomos de otros cometidos dentro o fuera del país, sin 

perjuicio de los casos en que tenga lugar la acumulación de acciones o penas. 

Esto no exime a la Fiscalía de su obligación de investigar el origen ilícito de los 

activos objeto del delito [...];

Que la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito, 

Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de Justicia ha reiterado el

criterio jurídico en relación a un mismo punto de derecho en las sentencias que 

se detallan a continuación: 

a) Resolución No. 643-2021 de 29 de julio de 2021, expedida por la Sala

Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito,

Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de Justicia de

Justicia, dentro del juicio No. 09333-2018-00282, suscrita por el tribunal

conformado por los jueces nacionales Felipe Córdova Ochoa, ponente,

Luis Rojas Calle y Luis Antonio Rivera Velasco;

En esta sentencia la ratio decidendi relativa al punto de derecho, en lo

principal, señala:

“Dicho esto, cabe formularnos la siguiente pregunta: ¿Está justificado 

adecuadamente el elemento normativo “activos de origen ilícito”? Al solventar 

esta interrogante, corresponde ser enfáticos al indicar que el elemento normativo 

“activos de origen ilícito” sí fue acreditado por los miembros del Tribunal ad

-quem, pues, se determinó que estos activos provendrían de los delitos de

peculado y enriquecimiento ilícito, y, para llegar a esta determinación, efectuaron 

un ejercicio de valoración de los elementos probatorios, coligiendo Que en razón 

de la autonomía de este delito, los delitos previos no requieren justificarse 

mediante una sentencia condenatoria pasada por autoridad de cosa juzgada, es

suficiente la prueba indiciaria para acreditar dicha calidad en los activos, por lo

Que de esta prueba indiciaria, se desprendería el origen ilícito de los fondos.”  
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b) Resolución No. 765-2022 de 13 de septiembre de 2022, expedida por la

Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito,

Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de Justicia, dentro

del juicio No. 01902-2014-0088, suscrita por el tribunal conformado por

los jueces nacionales Luis Antonio Rivera Velasco, ponente, Javier de la

Cadena Correa y Luis Rojas Calle;

En esta sentencia la ratio decidendi relativa al punto de derecho, en lo

principal, señala:  

“Como ya se citó, el activo tenía que ser calificado como ilícito con motivo de la 

prueba; empero, el tribunal de instancia, más allá de que es consciente de la ley, 

decide irrespetarla y no asegurarse primero en que el dinero sea proveniente de 

fuentes no lícitas; arbitrariamente omite este requisito trascendental y se centra 
en las transacciones realizadas por el ahora casacionista para inferir un delito.”

“[...] ¿Cómo concluye el tribunal de alzada que el mero hecho de hacer 

transacciones comprueba la ilicitud del dinero?; los mismos jueces admiten que

no se demostró el origen de la plata y se excusan de que ello no es menesteroso 

porque no es indispensable otra sentencia que lo asegure, mas eso no significa 

que en el proceso tenían que tener la certeza del origen de los fondos sean 

ilegales. De ser así, cualquier persona por solo tener dinero podría ser 

condenado, dado que se estaría presumiendo que todo dinero es de origen ilícito 

y, asimismo, destruyendo el estado de inocencia que garantiza la Constitución 
de la República del Ecuador.”  

c) Resolución No. 984-2022 de 10 de noviembre de 2022, expedida por la

Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito,

Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de Justicia, dentro

del juicio No. 13284-2018-01581, suscrita por el tribunal conformado por

los jueces nacionales Felipe Córdova Ochoa, ponente, Byron Guillen

Zambrano y Luis Antonio Rivera Velasco;

En esta sentencia la ratio decidendi relativa al punto de derecho, en lo

principal, señala:
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“En la especie, la valoración de los elementos de prueba aportados por las partes 

procesales, permitió a los juzgadores declarar probada la materialidad del delito, 

circunstancias que se encuentra categóricamente desarrollada en el
considerando 5.1 de la sentencia objetada:  

“...En conclusión para lograr justificar en el proceso la existencia de la infracción 

conforme a derecho, debe comprobarse que el acto se adecua al tipo penal

acusado, que es idéntico, entonces podemos decir que en la especie la

MATERIALIDAD DE LA INFRACCIÓN ha sido probada con: La prueba 

documental de la Asistencia Penal Internacional N° 440-2018 de la República de

Guatemala, remitida mediante oficio N° DFG/2045-2018, de fecha 26 de

diciembre de 2018, suscrito por María Consuelo Porras, Fiscal General de la

República de Guatemala, que dejó claramente develado que el ciudadano 

Wilson Wilfredo Luargas García, se lo relaciona a la actividad ilícita de

narcotráfico, actividad por la cual consta la petición de extradición de Estados 

Unidos, país en el que se lo REQUIERE POR DOS CARGOS RELACIONADOS 

CON EL TRÁFICO INTERNACIONAL DE DROGAS, así como información sobre 

la orden de detención con fines de extradición, documentos de su formal 

extradición, y el proceso de extinción de dominio de sus bienes [...] el link que 

fue materializado fue https://www.youtube.com/?v=tztaxzqubmq el cual 

pertenece a la cuenta de la red social YouTube, [...] que el contenido del mismo 

“(…) se trata de un archivo de audio y video, el cual tiene el nombre de “El

Primazo aceptó ser extraditado a Estados Unidos”, está grabación contiene 

imágenes que fueron realizadas en un noticiero, en la sala del noticiero 

interactúan dos personas de género femenino, las cuales están produciendo la

noticia que se está desarrollando en vivo se podría decir, luego estas imágenes 

pasan a una persona de género masculino que se trata de un reportero que se 

encuentra en exteriores, específicamente las imágenes luego se trasladan a una

sala de imágenes, donde en esta sala interactúan tres personas de género 

masculino, donde obviamente se está desarrollando una audiencia, en la cual 

se aprecian las imágenes que la persona que corresponde a los nombres de

Wilson Wilfredo Luargas García, este señor su abogado interactúa donde solicita 

que este señor Wilfredo Luargas García sea extraditado a Estados Unidos, que 

sea juzgado por las autoridades de Estados Unidos [...] En base al análisis de
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estos medios de prueba, que han sido revalorizados por esta Sala, queda 

plenamente acreditado el primer elemento objetivo, respecto de la materialidad 

de la infracción del delito de lavado de activos.”  

d) Resolución No. 463-2024 de 29 de enero de 2024, expedida por la Sala

Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito,

Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de Justicia, dentro

del juicio No. 0712-2020-00205, suscrita por el tribunal conformado por

los jueces nacionales Marco Rodríguez Ruiz, ponente, Byron Guillen

Zambrano y Felipe Córdova Ochoa.

En esta sentencia la ratio decidendi relativa al punto de derecho, en lo

principal, señala:  

“30. De los párrafos que anteceden, se devela con meridiana claridad Que 

el ad quem incurre en el yerro jurídico de errónea interpretación del 

elemento valorativo de la autonomía del tipo penal de lavado de activos, 

por los siguientes motivos:  

i. Al exigir una suerte de prejudicialidad no contemplada en la norma penal

(artículo 317 del COIP), alusiva a la existencia de una “comprobación” de

los delitos fuente y que en estos se haya originado activos ilícitos, de ahí 

que la afirmación relativa a que no es necesario una sentencia sobre los 

delitos origen, sino solo prueba indiciaria, queda como un mero enunciado 

en su razonamiento interpretativo acerca de los límites del referido 

elemento de la autonomía;  

ii. Al asimilar como parte de su razonamiento lo que la defensa de los

procesados pone de manifiesto, esto es que la sentencia –dentro del

proceso penal instaurado por el delito de peculado- “está apelada”, hasta 

da a entender que la “comprobación” de los delitos precedentes y la ilicitud 

de los activos objeto del delito de lavado de activos, estaría supeditada a 

una sentencia judicial ejecutoriada que los establezca, todo lo cual, 

confiere también como resultado una confusión con lo único que sí 
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demanda el mentado artículo para FGE, esto es “su obligación de 

investigar el origen ilícito de los activos objeto del delito”, lo cual, se ha 

cumplido conforme discurre el propio ad quem en los párrafos transcritos; 

[...]”  

“34. De la citas que anteceden, se puede inferir que el alcance del 

elemento de autonomía del delito de lavado de activos, no solo se refiere 

a la falta de requerimiento de una “comprobación” de los delitos fuente y 

del origen de activos ilícitos en aquellos, tampoco a una sentencia 

condenatoria ejecutoriada que avale tales presupuestos [...]”   

Que en las sentencias analizadas se trata el siguiente punto de derecho: Dentro 

del proceso penal por lavado de activos ¿El origen ilícito de los activos objeto del 

lavado, debe acreditarse mediante una sentencia de condena previa?;  

Que la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito, 

Corrupción y Crimen Organizado señala que el delito de lavado de activos tiene 

carácter autónomo e independiente de aquellos delitos de los que provengan los 

activos;  

Que la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito, 

Corrupción y Crimen Organizado enfatizó que en el artículo 317 del COIP se 

establece la obligación de la Fiscalía General del Estado de investigar el origen 

ilícito de los activos, objeto del delito de lavado de activos, de tal manera que no 

se puede entender al carácter autónomo del delito, como sinónimo de falta de 

pruebas;   

Que la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito, 

Corrupción y Crimen Organizado es del criterio de que en la prueba indiciaria se 

parte de un hecho conocido (hecho inicial - indicio) y se llega al establecimiento 

de un hecho desconocido (hecho final - delito), razonamiento que debe quedar 

claro en la resolución judicial;  
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Que la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito, 

Corrupción y Crimen Organizado considera que se deben identificar los indicios, 

es decir, los elementos que describen el hecho conocido, que permitió llegar de

manera indirecta, mediante una relación de causalidad (inferencia lógica), al

establecimiento de la existencia del delito;  

Que en las sentencias señaladas en líneas anteriores, la Sala Especializada de

lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, Tránsito, Corrupción y Crimen Organizado 

de la Corte Nacional de Justicia ha desarrollado y reiterado por más de tres 

ocasiones el criterio sobre la suficiencia de la prueba indiciaria para demostrar el

origen de ilícitos de los activos objeto del delito de lavado de activos, por lo que 

no debe exigirse como requisito una sentencia previa o prueba directa;  

En ejercicio de la atribución conferida en los artículos 184.2 y 185 de la

Constitución de la República y los artículos 180.2 y 182 del Código Orgánico de

la Función Judicial; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar como precedente jurisprudencial obligatorio, el siguiente 

punto de derecho: 

“Debido al carácter autónomo del delito de lavado de activos, bastará prueba 

indiciaria para demostrar el origen ilícito de los activos objeto del delito, sin 

que se requiera sentencia condenatoria respecto a los delitos previos.”

Artículo 2.- Esta resolución tendrá efectos generales y obligatorios, inclusive 

para la propia Corte Nacional de Justicia, sin perjuicio del cambio de criterio 

jurisprudencial en la forma y modo determinados por el segundo inciso del

artículo 185 de la Constitución de la República del Ecuador. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

La Secretaría General de la Corte Nacional de Justicia remitirá copias 

certificadas de la presente resolución a la Dirección de Procesamiento de
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Jurisprudencia e Investigaciones Jurídicas, para su sistematización; y, al

Registro Oficial, para su inmediata publicación.  

Publíquese en el Registro Oficial y en la Gaceta Judicial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón 

de Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los veintitrés días del 

mes de octubre del año dos mil veinticuatro.  

f) Dr. José Suing Nagua, PRESIDENTE (E); Dra. Enma Tapia Rivera, Dra. Daniella

Camacho Herold, Dra. Katerine Muñoz Subía, Dra. Consuelo Heredia Yerovi, Dr. Milton 

Velásquez Díaz, Dr. Alejandro Arteaga García, Dra. Rosana Morales Ordóñez, Dr. 

Felipe Córdova Ochoa, Dr. Gustavo Durango Vela, Dr. David Jacho Chicaiza, Dr. 

Patricio Secaira Durango, Dr. Adrián Rojas Calle, Dra. Hipatia Ortiz Vargas, Dr. Javier 

de la Cadena Correa, Dr. Julio César Inga Yanza, Dra. Rita Bravo Quijano, JUEZAS Y 

JUECES NACIONALES; Dra. María Cristina Terán Orbea, Dr. Marco Rodríguez 

Mongón, CONJUEZA Y CONJUEZ NACIONAL. Certifico.- f) Dra. Isabel Garrido 
Cisneros, SECRETARIA GENERAL. 

RAZÓN: La copia que antecede es igual a su original, tomada del Libro de 
Acuerdos y Resoluciones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia. Certifico. 
Quito, 15 de noviembre de 2024. Certifico. 

Dra. Isabel Garrido Cisneros 

SECRETARIA GENERAL

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

MARIA
ISABEL
GARRIDO
CISNEROS

Firmado 
digitalmente por 
MARIA ISABEL 
GARRIDO 
CISNEROS
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RESOLUCIÓN No. 21-2024 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 2 del artículo 184 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece como una de las funciones de la Corte Nacional de Justicia: “2.
Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los 
fallos de triple reiteración”;

Que el artículo 185 de la Constitución de la República determina: “Las sentencias 
emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que 
reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, obligarán a 
remitir el fallo al pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida en el plazo 
de hasta sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, 
o sí (SIC) ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria. La
jueza o juez ponente para cada sentencia será designado mediante sorteo y 
deberá observar la jurisprudencia obligatoria establecida de manera precedente. 
Para cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o juez ponente se
sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el cambio, y su fallo 
deberá ser aprobado de forma unánime por la sala”;

Que el numeral 2 del artículo 180 del Código Orgánico de la Función Judicial 
establece como una de las funciones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia: 
“2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales, fundamentado en los 
fallos de triple reiteración”;

Que el artículo 182 del Código Ibídem dispone: “Las sentencias emitidas por las 
salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren por tres 
ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto de derecho, obligarán a 
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remitir los fallos al Pleno de la Corte a fin de que éste delibere y decida en el
plazo de sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, 
o si ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria. La
resolución mediante la cual se declare la existencia de un precedente 
jurisprudencial contendrá únicamente el punto de derecho respecto del cual se 
ha producido la triple reiteración, el señalamiento de la fecha de los fallos y los 
datos de identificación del proceso; se publicará en el Registro Oficial a fin de
que tenga efecto generalmente obligatorio. 

La jueza o juez ponente para cada sentencia se designará mediante sorteo y 
deberá observar la jurisprudencia obligatoria establecida de manera precedente. 
Para cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o juez ponente se
sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el cambio y su fallo 
deberá ser aprobado de forma unánime por la Sala, debiendo ponerse de
inmediato en conocimiento del Pleno, el cual decidirá si se deja o no sin efecto 
el precedente obligatorio cuyo criterio se ha cambiado, o si se trata de una 
cuestión nueva que no se halla comprendida en dicho precedente. Para el
procesamiento de esta jurisprudencia, el Pleno de la Corte Nacional creará una 
unidad administrativa especializada”;

Que mediante resolución No. 069-2016 de 25 de abril de 2016, el Consejo de la
Judicatura expidió el Reglamento de Procesamiento de Precedentes 
Jurisprudenciales Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia, cuyo objeto es
“[...] normar el procedimiento a seguir para la identificación, remisión y 
deliberación del Pleno de la Corte Nacional de Justicia respecto de las 
propuestas de precedentes jurisprudenciales obligatorios”;

Que el artículo 8 del citado reglamento señala: “El Pleno de la Corte Nacional de
Justicia deliberará y decidirá acerca de la creación del precedente jurisprudencial 
obligatorio puesto a su conocimiento, dentro de los sesenta (60) días, contados 
desde que conoció en sesión el informe, o desde que feneció el tiempo 
establecido en el artículo anterior. En caso de que no se produzca la resolución 
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correspondiente se aplicarán los efectos previstos en la Constitución de la 
República del Ecuador y la ley”; 

Que mediante resolución No. 135-2016 de 09 de agosto de 2016, el Consejo de 
la Judicatura expidió el Instructivo al Reglamento de Procesamiento de 
Precedentes Jurisprudenciales Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia, 
cuyo objeto es “[...] establecer la metodología para el procesamiento de 
jurisprudencia de la Corte Nacional de Justicia”; 

Que el procedimiento para ejercer la función establecida en los artículos citados 
se compone de cuatro etapas necesarias para que la jurisprudencia de las salas 
Que en un principio tiene efectos inter partes, se transforme en precedente 
jurisprudencial obligatorio, con efectos erga omnes: 

- Existencia de al menos tres sentencias o autos con fuerza de sentencia 
ejecutoriados, en los que exista una opinión o criterio uniforme de la 
sala para resolver los casos, siempre que los casos resueltos tengan o 
presenten similar patrón fáctico; 

- Remisión de los fallos que contienen las opiniones reiteradas al Pleno 
de la Corte Nacional para su estudio; 

- Deliberación de las y los integrantes del Pleno; y, 

- Expedición dentro del plazo de sesenta días hábiles de la resolución 
de ratificación o rechazo del precedente. 

Que el numeral 5 del artículo 11 de la Constitución de la República señala: “El 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: [...] 5. En materia 
de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 
favorezcan su efectiva vigencia [...]”; 

Que el artículo 76 de la Constitución establece el derecho al debido proceso con 
sus diferentes garantías; 
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Que el artículo 82 de la Constitución determina el derecho a la Seguridad 
Jurídica, en los siguientes términos: “El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”;

Que el artículo 425 de la Constitución establece: “El orden jerárquico de
aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 
convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de
los poderes públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la
Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y 
servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la
norma jerárquica superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que
corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de las 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados”;

Que el artículo 97 del Acuerdo de Integración Subregional Andino (Acuerdo de
Cartagena) dispone: “Cuando ocurran importaciones de productos originarios de
la Subregión, en cantidades o en condiciones tales que causen perturbaciones 
en la producción nacional de productos específicos de un País Miembro, éste 
podrá aplicar medidas correctivas, no discriminatorias, de carácter provisional, 
sujetas al posterior pronunciamiento de la Secretaría General. El País Miembro 
que aplique las medidas correctivas, en un plazo no mayor de sesenta días, 
deberá comunicarlas a la Secretaría General y presentar un informe sobre los 
motivos en que fundamenta su aplicación. La Secretaría General, dentro de un
plazo de sesenta días siguientes a la fecha de recepción del mencionado 
informe, verificará la perturbación y el origen de las importaciones causantes de
la misma y emitirá su pronunciamiento, ya sea para suspender, modificar o 
autorizar dichas medidas, las que solamente podrán aplicarse a los productos 
del País Miembro donde se hubiere originado la perturbación. Las medidas 
correctivas que se apliquen deberán garantizar el acceso de un volumen de
comercio no inferior al promedio de los tres últimos años”;  
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Que el artículo 3 de la Decisión No. 778 de la Comunidad Andina define a la
deuda aduanera de la siguiente manera: “[...] DEUDA ADUANERA: El monto 
total de los tributos aduaneros y demás gravámenes exigidos, incluidos los 
importes de las multas y recargos, así como los intereses moratorios y 
compensatorios, aplicables a una determinada mercancía, con arreglo a las 
disposiciones contenidas en esta Decisión y las señaladas en la legislación 
nacional de cada País Miembro”;

Que el artículo 89 del COPCI dispone: “Derechos.- Los derechos antidumping, 
compensatorios y los resultantes de la aplicación de medidas de salvaguardia, 
serán recaudados por la Administración Aduanera junto con los tributos al
comercio exterior aplicables, sin que por ello pueda establecerse naturaleza 
fiscal o tributaria a estos gravámenes de efecto comercial. Por lo tanto, los 
principios generales de Derecho Tributario no serán de aplicación obligatoria a 
estas medidas. Los derechos antidumping y compensatorios se mantendrán 
vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el daño 
a la rama de producción nacional. No obstante, tales derechos se eliminarán en
un plazo de cinco años, contados a partir de su entrada en vigor, en los términos 
establecidos en el reglamento a esta normativa. En el caso de las salvaguardias, 
tendrán vigencia hasta por cuatro años y podrán ser prorrogadas hasta por
cuatro años más, siempre que se justifique la necesidad de su mantenimiento, 
tomando en consideración el cumplimiento del programa de ajuste de la
producción nacional. Los gravámenes económicos que se impongan como 
resultado de estos procesos podrán ser menores al margen de dumping o al
monto de la subvención comprobada, siempre y cuando sean suficientes para 
desalentar la importación de productos, en condiciones de prácticas desleales 
de comercio internacional. Cuando sea resuelto en la investigación la necesidad 
de cobrar retroactivamente estos gravámenes, la autoridad aduanera 
determinará el procedimiento del cobro retroactivo de los recargos establecidos 
para estos casos, en los términos establecidos en el reglamento”;

Que el artículo 90 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
señala: “Los valores cobrados por medidas provisionales de derechos 
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antidumping, derechos compensatorios o salvaguardias provisionales, se 
devolverán si al término de la investigación no se determina que el aumento de 
las importaciones ha causado o ha amenazado causar un daño grave a una rama 
de la producción nacional”; 

Que el artículo 91 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
determina: “Los derechos antidumping, salvaguardias o derechos 
compensatorios definitivos podrán revisarse y modificarse, periódicamente, a 
petición de parte o de oficio, en cualquier tiempo, previo informe de la Autoridad 
Investigadora, independientemente de que dichos derechos se encuentren 
sujetos a un procedimiento de controversia administrativa o judicial, nacional o 
internacional. En todo caso, las resoluciones que declaren el inicio y la 
conclusión de la revisión deberán notificarse a las partes interesadas de que se 
tenga conocimiento. En el procedimiento de revisión las partes interesadas 
tendrán derecho a participar”; 

Que el artículo 108 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones indica: “Los tributos al comercio exterior son: a. Los derechos 
arancelarios; b. Los impuestos establecidos en leyes orgánicas y ordinarias, 
cuyos hechos generadores guarden relación con el ingreso o salida de 
mercancías; y, c. Las tasas por servicios aduaneros. El Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador mediante resolución creará o suprimirá las tasas por 
servicios aduaneros, establecerá exenciones, fijará sus tarifas y regulará su 
cobro. Los recargos arancelarios y demás gravámenes económicos que se 
apliquen por concepto de medidas de defensa comercial o de similar naturaleza, 
no podrán ser considerados como tributos en los términos que establece el 
presente Código, y por lo tanto no se regirán por los principios del Derecho 
Tributario”; 

Que el artículo 205 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones señala: “El servicio de aduana es una potestad pública que ejerce el 
Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin perjuicio del 
ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados 
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y de la coordinación o cooperación de otras entidades u órganos del sector 
público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de
operación y procedimientos, y demás normas aplicables. La Aduana tiene por
objeto: facilitar el comercio exterior y ejercer el control de la entrada y salida de
mercancías, unidades de carga y medios de transporte por las fronteras y zonas 
aduaneras de la República, así como quienes efectúen actividades directa o 
indirectamente relacionadas con el tráfico internacional de mercancías; 
determinar y recaudar las obligaciones aduaneras causadas por efecto de la
importación y exportación de mercancías, conforme los sistemas previstos en el
código tributario; (SIC) resolver los reclamos, recursos, peticiones y consultas de
los interesados; prevenir, perseguir y sancionar las infracciones aduaneras; y, en
general, las atribuciones que le son propias a las Administraciones Aduaneras 
en la normativa adoptada por el Ecuador en los convenios internacionales”;

Que la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia ha reiterado el criterio jurídico en relación a un mismo punto de derecho 
en las sentencias que se detallan a continuación: 

a) Resolución No. 316-2023 de 25 de mayo de 2023, expedida por la Sala
Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia de Justicia, dentro del juicio No. 13802-2019-00060, suscrita por
el tribunal conformado por la jueza nacional Rosana Morales, ponente, y
los jueces nacionales Gustavo Durango y José Suing;

b) Resolución No. 360-2023 de 13 de junio de 2023, expedida por la Sala
Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia de Justicia, dentro del juicio No. 09501-2021-00009, suscrita por
el tribunal conformado por los jueces nacionales José Suing, ponente,
Gustavo Durango y la jueza nacional Rosana Morales;

c) Resolución No. 638-2023 de 12 de octubre de 2023, expedida por la Sala
Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia, dentro del juicio No. 09501-2020-00377, suscrita por el tribunal
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conformado por los jueces nacionales José Suing, ponente, Gustavo 
Durango y la jueza nacional Rosana Morales; 

d) Resolución No. 115-2024 de 06 de marzo de 2024, expedida por la Sala
Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia, dentro del juicio No. 13802-2019-00061, suscrita por el tribunal
conformado por los jueces nacionales Fernando Cohn, ponente, Gustavo
Durango y la jueza nacional Rosana Morales; y,

Que en las sentencias analizadas se trata el siguiente punto de derecho: Cuando 
la Secretaría General de la Comunidad Andina resuelve suspender las 
salvaguardias provisionales, ¿debe la Administración aduanera o la autoridad 
jurisdiccional, devolver a los contribuyentes los valores que se hubieren 
recaudado por dicho concepto durante el tiempo que estuvo vigente la medida 
provisional?;

Que la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia señala que a pesar de que las salvaguardias no son tributos, estos sí 
forman parte de la deuda aduanera; 

Que la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario ha precisado que la
Secretaría General de la Comunidad Andina es la autoridad competente para 
verificar las circunstancias que den lugar a la emisión de salvaguardias, por tanto 
suspender las mismas;  

Que la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario ha señalado que las 
resoluciones emitidas por la Secretaría General de la Comunidad Andina, 
mediante las cuales se ha resuelto suspender salvaguardias, también se ha
dispuesto establecer mecanismos de devolución de los valores recaudados por
dicho concepto, al considerar que son pagos ilegales; 

Que el establecimiento de un mecanismo de devolución garantiza la vigencia de
los derechos de los administrados como al debido proceso y seguridad jurídica; 

Que la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia ha desarrollado y reiterado por más de tres ocasiones el criterio sobre la
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ilegalidad del pago de las salvaguardias que hayan sido suspendidas por la
Secretaría General de la Comunidad Andina, en tal virtud, su derecho a ser 
restituidas de conformidad con el art. 90 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones;  

Que el COPCI, norma especial en materia aduanera, tiene una disposición que 
contempla la devolución de salvaguardias, y es la base sobre la que debe 
sustentarse la respectiva devolución; 

En ejercicio de la atribución conferida en los artículos 184.2 y 185 de la
Constitución de la República y los artículos 180.2 y 182 del Código Orgánico de
la Función Judicial; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar como precedente jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho: 

“En los casos en que la Secretaría General de la Comunidad Andina resuelva 

no autorizar la medida correctiva prevista en el art. 97 del Acuerdo de

Cartagena, los valores que se hubieren recaudado en concepto de

salvaguardias provisionales durante la vigencia de dicha medida, se

considerarán indebidamente pagados, de conformidad con el artículo 90 del

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI) y se 

deberá proceder a su devolución por parte de la autoridad administrativa o 

jurisdiccional, conforme corresponda.”

Artículo 2.- Esta resolución tendrá efectos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, sin perjuicio del cambio de criterio 
jurisprudencial en la forma y modo determinados por el segundo inciso del
artículo 185 de la Constitución de la República del Ecuador.  

DISPOSICIÓN GENERAL 

La Secretaría General de la Corte Nacional de Justicia remitirá copias 
certificadas de la presente resolución a la Dirección de Procesamiento de
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Jurisprudencia e Investigaciones Jurídicas, para su sistematización; y, al
Registro Oficial, para su inmediata publicación.  

Publíquese en el Registro Oficial y en la Gaceta Judicial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón 
de Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

f) Dr. José Suing Nagua, PRESIDENTE (E); Dra. Enma Tapia Rivera, Dra.
Daniella Camacho Herold, Dra. Katerine Muñoz Subía, Dra. Consuelo Heredia 
Yerovi, Dr. Milton Velásquez Díaz, Dr. Alejandro Arteaga García, Dra. Rosana 
Morales Ordóñez, Dr. Gustavo Durango Vela, Dr. Patricio Secaira Durango, Dra. 
Hipatia Ortiz Vargas, Dr. Javier de la Cadena Correa, Dr. Julio César Inga Yanza, 
Dra. Rita Bravo Quijano, JUEZAS Y JUECES NACIONALES; Dra. María Cristina 
Terán Orbea, Dr. Marco Rodríguez Mongón (voto en contra), CONJUEZA Y 
CONJUEZ NACIONALES. Certifico.- f) Dra. Isabel Garrido Cisneros, 
SECRETARIA GENERAL. 

RAZÓN: La copia que antecede es igual a su original, tomada del Libro de 
Acuerdos y Resoluciones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia. 
Certifico. Quito, 15 de noviembre de 2024. Certifico. 

Dra. Isabel Garrido Cisneros 

SECRETARIA GENERAL

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

MARIA
ISABEL
GARRIDO
CISNEROS

Firmado 
digitalmente por 
MARIA ISABEL 
GARRIDO 
CISNEROS
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Quito, 19 de noviembre de 2024

Asunto: Solicitud de Publicación en el Registro Oficial de la Codificación del
Reglamento para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por ternas propuestas por el 
Ejecutivo.
 
 
Señora Abogada
Jaqueline Vargas Camacho
Directora del Registro Oficial - E
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, adjunto al presente oficio la CODIFICACIÓN DEL
REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA
AUTORIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA, POR TERNAS PROPUESTAS POR EL EJECUTIVO, aprobado por el
Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social realizada el día 31 de
julio del 2024, en la cual resuelve aprobar la Codificación del Reglamento para la
Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Superintendencia de Economía
Popular y Solidaria, por ternas propuestas por el ejecutivo en el cual establece lo
siguiente: Articulo 4.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para
que, dentro de sus competencias, proceda a la codificación de las resoluciones vigentes
relacionadas con los dos reglamentos antes referidos. Efectuadas las codificaciones
dispuestas, remítase a través de Secretaría General al Registro Oficial para su 
publicación. 
  
Por tal motivo y en tal sentido, se solicita que sea publicada únicamente en la página web
del registro Oficial la CODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA AUTORIDAD DE LA
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, POR
TERNAS PROPUESTAS POR EL EJECUTIVO el mismo que se adjunta, dando
cumplimiento a lo dispuesto en la misma dentro de las competencias consignadas en
nuestra Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Quito, 19 de noviembre de 2024

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Gabriela Granizo Haro
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA  

Anexos: 
- 
codificacioÌn_reglamento_selecccioÌn_y_designacioÌn_primera_autoridad_seps_(2)-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor
Santiago Xavier Zapata Daza
Asistente de Secretaria General

sz

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

MARIA GABRIELA 
GRANIZO HARO
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Quito, 19 de noviembre de 2024

Asunto: Solicitud de Publicación en el Registro Oficial de la Codificación del
Reglamento para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, por ternas propuestas por el 
Ejecutivo.

Señora Abogada
Jaqueline Vargas Camacho
Directora del Registro Oficial - E
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por medio del presente, adjunto al presente oficio la CODIFICACIÓN DEL
REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA
AUTORIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y
SEGUROS, POR TERNAS PROPUESTAS POR EL EJECUTIVO , aprobado por el
Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social realizada el día 31 de
julio del 2024, en la cual resuelve aprobar la Codificación del Reglamento para la
Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros, por ternas propuestas por el ejecutivo en el cual establece lo siguiente: 
Articulo 4.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que, dentro
de sus competencias, proceda a la codificación de las resoluciones vigentes relacionadas
con los dos reglamentos antes referidos. Efectuadas las codificaciones dispuestas,
remítase a través de Secretaría General al Registro Oficial para su publicación. 

Por tal motivo y en tal sentido, se solicita que sea publicada únicamente en la página web
del registro Oficial la CODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA AUTORIDAD DE LA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, POR
TERNAS PROPUESTAS POR EL EJECUTIVO el mismo que se adjunta, dando
cumplimiento a lo dispuesto en la misma dentro de las competencias consignadas en
nuestra Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Oficio Nro. CPCCS-SG-2024-0636-OF

Quito, 19 de noviembre de 2024

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Gabriela Granizo Haro
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA  

Anexos: 
- 
nto_seleccioÌn_primera_autoridad_de_la_superintendencia_de_companÌiÌas_18_nov-signed-signed-1.pdf

Copia: 
Señor
Santiago Xavier Zapata Daza
Asistente de Secretaria General

sz
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/AM

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


